
Al-título I - La oferta de pr-oductos y servicios turísticos deberá realizame en moneda de 

curso Icgal y forzoso cn la República Argentina - PESOS. La conversión dc las tarifas a 

moneda extranjera se calculará sobre el valor en pesos segtin la cotización del dia de la 

moneda extranjera. 

Artículo 2 -~ Se prohibe el cobro diferenciado de tarifas en moneda extranjera y en pesos 

resultando precios distintos para un mismo servicio, y la exhibición dc cifras sin cspeciticar 

la moneda. 

Artículo 3 La publicidad voluntaria de producros o servicios turísticos por- cualquier 

medio (gráfico, radial, televisivo, cinemato&tko, imernet II o~os)~, deberá ha~cerse de 

acuerdo con lo establecido en los Articulos I y 2 de la presente Icy. 

Artículo 4 - htiénddse por “servrcms turístrcos” al alojamiento turístico, gastronomía, 

comercios, transportes, comunicaciones, agencias de viajes, excursiones, actividades 

culturales, recreativas y deportivas, espectaculos, excursiones y toda otra actividad 

económica que provea a la industr-ia turísticd argenlina. 

Articulo 5 - ola autoridad turistica corrcspondicntc a cada jurisdicción podrá aplicar 

sanciones por incumplimiento de la presente ley o de las normas que se dicten en 

conformidad con la misma. i as sanciones son 

a) Apercibimiento 

b) Multa 

c) Retiro dc la habilitación correspondiente para timcionarT según al actividad. 

Articulo 6 - Invitase a todas las provincias, y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 

adherirse a la preseníe~ 

Articulo 7 ~ Comuniquesc al Poder Bjccutivo Nacional. 


